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MILAGROS DEL PILAR VERÁSTEGUI SALAZAR 
Directora de Evaluación 

ASUNTO Evaluación de Línea de Base de Manejo y Disposición final de residuos 
sólidos municipales en· el distrito de lquitos, provincia de Maynas, 
departamento de Loreto, realizado el 26 y 27 de agosto del 2013. 

REFERENCIA Cumplimiento del POI 2013 . 

FECHA San Isidro, 7 7 0\C. 2013 

Por medio del presente me dirijo a usted, a fin de saludarla cordialmente y a la vez informarle lo 
siguiente: 

1. ANTECEDENTES 

• Por encargo de la coordinación del Área de Línea de Base y Agentes Contaminantes 
se realizó los días 26 y 27 de agosto del presente año, la "Evaluación ambiental de 
botaderos aplicando la Guía Técnica para la Clausura y Conversión (CONAM, 2004}, 
en el Distrito de lquitos de la Provincia de Maynas, Departamento de Loreto", a fin de 
identificar y evaluar las zonas afectadas por inadecuada disposición final de residuos 
sólidos (botaderos). 

• Una de las actividades priorizadas por la Dirección de Evaluación del OEFA en el POI 
del presente año, consiste en evaluar el adecuado manejo integral de los Residuos 
Sólidos Municipales del país; en concordancia con el Plan Anual de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - PLANEFA1 del OEFA, en el marco del Plan Estratégico 
Sectorial Multianual 2013 - 2016 del Sector Ambiente2 y del Plan Estratégico 
Institucional PEI, 2013 - 20173. 

2. OBJETIVOS 

2.1. Objetivo general 

• Evaluación ambiental de botaderos aplicando la Guía Técnica para la Clausura y 
Conversión (CONAM, 2004), en la jurisdicción del Distrito de !quitos, Provincia de 
Maynas, Departamento de Loreto, que sirvan de información para la toma de 
decisiones preventivas y correctivas, conforme al marco normativo ambiental vigente. 

2.2. Objetivos específicos 

• Realizar el análisis y categorización con énfasis en la evaluación ambiental de 
botaderos y/o puntos críticos del _Distrito de lquitos, Provincia de Maynas, 
Departamento de Loreto. 

www.oefa.gob.pe 
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• Sensibilizar a las autoridades municipales, sobre la necesidad de realizar una línea de 
base respecto a la gestión de los residuos municipales en el Distrito de !quitos, 
Provincia de Maynas, Departamento de Loreto. 

3. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL DE CAMPO 

3.1. Procedimiento e identificación de botaderos y/o puntos críticos de residuos sólidos 

• El día 26 de agosto del presente año, se realizó la "Evaluación ambiental de botaderos 
aplicando la Guía Técnica para la Clausura y Conversión (CONAM, 2004), en el Distrito 
de lquitos, Provincia de Maynas, Departamento de Loreto. El Relleno sanitario "El 
Treinta", está ubicado a la altura del kilómetro 30, 5 de la carretera lquitos- Nauta, en 
el distrito de San Juan Bautista. 

• El día 27 de agosto del presente año se realizó la Charla de capacitación dirigida a los 
funcionarios y personal operativo de la Subgerencia de Saneamiento de la 
Municipalidad Provincial de Maynas, contando con la asistencia de funcionarios y 
personal operativo que fueron 56 en total. 

• Para el desarrollo de las actividades, se contó con movilidad institucional del OEFA, 
GPS y cámara digital para la identificación de zonas afectadas. 

3.2 Responsable de la Gestión y Manejo de Residuos Sólidos en la Municipalidad 
Provincial de Maynas, Distrito de !quitos 

Las actividades del primer día consistieron en la entrevista con los funcionarios de la 
Subgerencia de Saneamiento, Municipalidad Provincial de Maynas, responsables de la 
gestión de los residuos, a quienes se les informó el objetivo de la actividad, solicitando 
información del sistema de gestión y manejo de residuos a nivel provincial y distrital, el 
llenado de la ficha de gestión de residuos (Ver Anexo 1), así como el requerimiento de la 
documentación ambiental en materia de residuos sólidos. 

3.3 Evaluación ambiental del Relleno Sanitario "El Treinta" 

Conforme a la evaluación realizada el terreno se ubica a la altura del km 30,5 de la 
autopista lquitos- N auta, distrito de San Juan Bautista, provincia Maynas, región Loreto. El 
área del terreno es de 44,66 ha y el perímetro de 2 892,12 m y se encuentra ubicada con 
las siguientes coordenadas georeferenciadas: 

CUADRO N°01 

COORDENADAS GEOREFERENCIADAS DEL RELLENO SANITARIO "EL TREINTA" 

N° de Identificación del Coordenadas 
Punto Lugar visitado UTMWGS84 

1 Entrada al Relleno 18M 067 4 723E 
sanitario. 9 557 273N 

2 Zona de operación 18M 067 4 807E 
del relleno. 9 557 213N 

www.oefa.gob.pe 
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27/08/2013 147 16:48 p.m. 
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3.4 Aspectos Técnicos del Relleno Sanitario "El Treinta" en el Distrito de San Juan 
Bautista, Provincia de Maynas, Departamento de Loreto 

Según el informe técnico de DIGESA W 654-2009/DSB/DIGESA (Ver anexo 2}, se 
mencionan los principales aspectos encontrados en el relleno sanitario, tales como: 

• Período de vida útil: El tiempo de vida útil según diseño es de 1 O, 19 años, 
construyendo 06 celdas de operación. 

• Capacidad de operación estimada: Según el diseño, la instalación puede disponer 
hasta 223 tldía, en dos turnos de operación de 10 horas cada uno, sin embargo, no se 
trabaja en dos turnos y la cantidad de la disposición posiblemente es mayor. 

• Impermeabilización y acondicionamiento de la trinchera: La implementación de 
cada "Celda de operación", revisando el Estudio geológico para establecer la 
profundidad de la excavación será hasta llegar a la capa impermeable 
aproximadamente 13 m. También, se deben evaluar el método de impermeabilización 
de la base y talud de cada �elda (trinchera y plataforma) según el diseño del 
expediente, la instalación de los drenes para la captación de lixiviados y la 
conformación de chimeneas. 

• Manejo de lixiviado: Manejo del sistema de drenes principales y secundarios 
distribuidos en forma de espina de pescado, dirigidas a hacía una poza de 
almacenamiento de 375 m3 de concreto armado. Asimismo, se debe verificar 
Posteriormente se debe verificar el posible afloramiento de líquidos percolados a pie de 
los taludes, instalando drenes de conducción hacía las pozas de almacenamiento. No 
se está monitoreando los lixiviados generados en el relleno. ni las filtraciones v aguas 
de escorrentías de las partes bajas y tampoco las aguas de los cauces naturales, lo 
cual debe verificarse como compromiso asumido dentro del Programa de monitoreo en 
el Estudio de Impacto Ambiental - EIA. 

• Manejo y control de gases: Modelo propuesto para la estimación de la cantidad de 
gases del relleno y las especificaciones técnicas del Sistema de drenaje de gases. 

• Drenaje pluvial: Construcción del canal de coronación4 que bordeará la parte superior 
de cada Celda de operación, conforme a las especificaciones técnicas para el control 

de aguas superficiales de escorrentía en épocas de lluvias. 

• Medidas de protección para proteger los cauces: Protección de los cauces Grautiel 
y Bujurqui, mediante la implementación de un pequeño dique que se ubicará entre las 
celdas y de operación y el cauce. 

• Aspectos de salud ocupacional: Programa de exámenes médicos anuales y la 
administración de vacunas; asimismo, la capacitación a trabajadores sobre temas de 
accidentes y riesgos laborales. Entrega de equipos de protección personal con 
frecuencia anual. 

Son canales encima de los taludes para evitar que las aguas de escorrentía erosionen estos taludes. 
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• Instalaciones complementarias: Cumplimiento de la construcción de las instalaciones 
según los detalles de la documentación correspondiente. 

• Plan de contingencias: Medidas a realizar antes, durante y después de ocurrido un 
incidente de origen natural o antrópico. Funciones y responsabilidades del personal, 
entre otros. 

4. CONCLUSIONES 

De la evaluación realizada se desprenden las siguientes conclusiones: 

• La disposición final de sus residuos sólidos municipales del Distrito de !quitos, se 
realiza en el Relleno Sanitario del distrito de San Juan Bautista "El Treinta", 
Provincia Maynas, Departamento Loreto (Ver Anexo 1 ). El área del terreno es de 
44,66 ha y el perímetro de 2 892,12 m. 

• Su ubicación del Relleno Sanitario "El Treinta", del distrito de San Juan Bautista, 
Provincia Maynas, Departamento Loreto se encuentra con la coordenada 
georeferenciada (18M 0674 723E, 9 557 273N a 152 m.s.n.m.) (Ver Cuadro 1). 

• El Relleno Sanitario "El Treinta", esta administrado a cargo del Sr. Moore Liens 
Brunner Ruiz, Gerente General de la empresa M. P. Construcciones y Servicios S. R.L., 

• En el relleno sanitario en mención se encuentra en una hondonada formando una 
plataforma de aproximadamente 40 x 70 m sobre la superficie natural, el peso de los 
residuos sólidos se controla por la capacidad de la descarga. Según la información 
proporcionada por el personal de la empresa, se dispondrían en el relleno alrededor 
de 500 a 600 Vdía de residuos domiciliarios. 

• En el relleno sanitario en mención, se encontró dificultad para la circulación debido a la 
presencia de agua de lluvias y lixiviados que humedecen el  ingreso y no se obtuvo 
evidencia de la impermeabilización del vaso del relleno y tampoco la existencia y 
operatividad de una poza de lixiviados. 

• En el relleno sanitario en mención los residuos sólidos dispuestos en este lugar son 
esparcidos y cubiertos, con material de cobertura arcilloso extraído de una cantera 
cercana, ubicada en el km 28 de la vía al relleno, apreciando que no se cuenta con 
una rampa para acceso de los camiones a la plataforma. 

• En el relleno sanitario en mención la plataforma se han instalado 12 chimeneas para 
gases, las cuales no cuentan con quemadores, tampoco con vías de acceso para su 
verificación permanente, hay presencia de cantidad de gallinazos, asimismo se 
percibió el olor putrescible en las zonas frescas de las celdas por compactar y cerrar. 

5. RECOMENDACIÓN 

• Remitir copia del presente informe a la Dirección de Supervisión de Entidades Públicas 
del OEFA para conocimiento y acciones pertinentes. 

www.oefa.gob.pe 
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1. Copia de Ficha Informativa de Gestión de Residuos Sólidos Municipales para la 
Municipalidad Provincial de Maynas. 

2. Copia del Informe W 654-2009/DSB/DIGESA. 
3. Mapa con los puntos georeferenciados del relleno sanitario "El Treinta" y la Cantera y 

registro fotográfico respectivo. 

Es todo cuanto tengo que informar a Ud. 

Atentamente, 

San Isidro, 11 0\C. 2013 

JAVIER ALCIDES OLIVAS VAL VERDE 

Coordinador de Línea de Base y Agentes 
Contaminantes 

Dirección de Evaluación 

De conformidad con el Informe que antecede y estando de acuerdo con su contenido 
APRUÉBESE el Informe W _;¡.1'\-2013-0EFA/DE 

Atentamente, 

STEGUI SALAZAR 

Directo a e Evaluación 
Organismo de Evaluación y iscalización Ambientai-OEFA 
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ANEXO 1 

Copia de Ficha Informativa de Gestión de Residuos Sólidos 

Municipales para la Municipalidad Provincial de Maynas 
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DIRECCIÓN DE EVAlUACIÓN 

1 GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDO�
--

FICHA PARA INFORMACIÓN DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES PARA 
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MAYNAS 

l. INFORMACIÓN GENERAL: 
--

- --Ñom&reCíela M 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MAYNAS 

�un�i�ci�p� al�ld�a�d�--��=----- =======------� 
_..QireccióQ_(J'\.'{jJ 

. --- -··-·· -· j r./_calle_ -:1!·)�---------------___, --350 Echen[gue N-�-
Distrito Provfncla ____ De artameñto 

�l!.! IOS __ ---- MAYNAS 
Teléfono -Fax 

LORETO 
---

24-2718-238. 23-6333- 228 
Nombre de la eerséina a cargo del Area/Oflclña de ---------1 
JERRY GUERRA MACE DO -
N1vel de estudios/ Profesión --rcar 
Bachiller e!' __ Administración J §l) 

go .. -- -- ---- - -- --==1 
!L GERENTE DE SANEAMIE!'lJ9 __ _____ _j 

11. INFORMACIÓN DE LA G�STIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

r � -· --��------t SÍ ��fe��:��¡��<?_-=-� Ob�e�aciones 

1 : Se trabaja con el 
Plan Integral de Gestión Ambiental de X l PIGARS- 2011. se esta 
residuos · j implementando un 

1 _ --------_ __ _ nuevo PIGARS 
Proceso de Recolección X Incompleto 
Pfó'Q_rama de SeoreQación X . -:E:::'n:..:p"",r"'oc:.;. �:::..:s:::o_-t ----------· -· 
Programa de Mmímtzación 

Incompleto Proceso de Transporte _ ------ f ,X..;._ 
Tratamiento --:--:---+:-i-+.-:---:---:----+---- _ ----·----
Cobertura del Servicio de Recolecc1ón --�X�1--+N,..:. o.:.;:a_b::.a.:..s;;..;te.:..c:.;;e_-+--------- --l 

1 � �� 
11 Disposición final X !condiciones 

técnicas 1 
1 Cobro por el servicio de 1 :-im -p-=-íe_z._ a_p_u::-:. b--:cli:-c- a _-+-:-:x:-t--ll_-:S::"_i�s.:.;.:e;;;:c:.;::urn�----- ----
Acciones de sensibilización y educación X Se realiza 
ambiental 1 forma 

1 Implementación de quejas y reclamos por X �- E r ó 1 
1 el servicio de lim_pLEg_a ______ n un e l n ____ ____ J Se realiza ¡ Capacitación del personal X periódicamente _______ ________ _¡__t-+-"-'=:::.:.::::::::.:==+--· ---------j 
Equipamiento 

Implementación del personal con 
vestuano de seguridad 
Regulaciones para la disposición final 
RRSS en zonas no adecuadas 

¡ Incompleto por X parte de la 
Emp. MP 

X 

X 

Incompleto por 
partede la 
Emp, MP 
Emp. No 
cumple 

Cuenta con profesional a cargo de la l Dirección Técnica de la prestación de X 
l."s�e�rv�ic�lo�s�de�R� R�S:..:S�------- ___ , _ lng. EldinPezo 
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• ·_· -�--D-1-R-EC_C_I Ó_N_D_E _E _V A_ L_U_A_C_IÓ-N 
�1_ GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Cuenta con EIA. PAMA- aprobado por -T"
DIGESA con la constancia de aprobación , 
de SERNANP, INC. INDECI (botadero o 

-- --···� -----

• 

X 
relleno sanitario) 
Tiene un P·:-:la;;;.n""d':-e'-::C:-:i e-r-re-d:-e-:-1 -:-bo--:-ta-d:- e-ro_o_ 

X relleno sanitano ---· 
Realiza pr ogra mas de monitoreo � ambiental l X - -

X 

-
La Empresa 
MP no cumple -··-- --
No se cuenta 

Dentro deTa 
Ciudad ! No se cuenta 

-
Cuenta con manuales de seguridad de 
higiene ocu""pa ;:;..c;:;.; i..:. o"""""n"'"a'-1 ------- . 1----L--.._. . 
111. FISCALIZACIÓN 

A. Conflictos, reclamos, quejas y sugerenc ias de la población. 

Actividades 
Fecha y/o cantidad

--- -
Razóñy/o 

Conflictos 
Rectamos v quejas 

---------
Sugerencias recibidas ' -�- ---------

8. Fiscalización actividad de recicladores 

De la tipificación de Infracciones 
Ha aprobado su régime n de Aplicación y X Sanciones 
Su régimen cuenta con infracciones y 
sanciones para operadores autorizados 
Considera como infracción las prácticas 
informales de segregación. recolección, 1 reaprovechamiento, reciclaje y 
comercialización de RRSS. Bajo sanción 1 1 pecun iarra e incautación de los vehfculos y 1 clausura de los locales 
Considera como infracción el uso de vehlcu los 
no autorizados por parte de los rec1cfadores 
Considera como infracción la recolección 
selectiva de RRSS ejerc1da por menores de 
edad en salvaguarda de su salud v bienestar 

mensual 

10 
e 

SI 

X 

X 

X 

X 

Justificación 
• 

No recojo de RR.SS. 
Mejorar el Servicio. de 
Recolección -·--- -·- ·--·--- ------·� 

No Comentarios 

1 
' 

Está en proceso la 
Modificación del RASA 

Id e m 

idem 

id e m 

-

-- --
Considera como in fracción la recolección de 
RRSS peligrosos --
Considera como infracción en las celd as 
sanitarias en los re llenos sanitarios 
Considera como infracción la segregación en

-- r----·-
vehfcu los recolectores y plantas de 
transferencia de RRSS 

¡ Considera como infracción la comercialización 
de RRSS reaprovecharles con fines de ¡ 
adultera ción v piraterla i 

< Considera como infracción la sol icitud de 
RRSS reaprovecharles al alumnado de 

Nt Instituciones ed ucativas, cuando estos 
�<v� �� residuos no han sido gen e rados dentro de 

§ � éstas �� vo�.) 
\ ,y d Página 2 de 5 
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- -----
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DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

A. Cobertura dol servicio 

Cantidad 
Comentarios personas/lugares 

Población total 177,343 00 Fuente lf'!EI-P@.:!.guitos __ 
Población con servicio de recótección de 
RRSS -Aproximado 

160.513.14 No tenemos datos C)ficiales 
!quitos- --f--·----

Otstrito, Barrios y/o zonas atendidas Urbanizaciones El servicio no es en 1 00 % 
AA.HH. 

B. Generación, recolección, transporte y disposición 

Cantidad (TN!dfa) Comentarlos 
Generación per cápita de RRSS 0.79 Kg/hab Fuente Pigars Maynas 
Cantidad de residuos domésticos 88.92 Id e m 1 1 generados í -· 
Cantidad de residuos domésticos 
recolectados - -
Cantidad de residuos de Comercio 52.20 !de m 
recolectados 
Cantidad de residuos de mercados, 25.55 fdem 
hoteles Y restaurantes recolectados 
Cantidad de residuos de barrido, jardinerla 35.80 id e m 

1 Y desmonte 
Cantidad de residuos de establecimientos 8.44 ldem 
de salud qenerados 
Cantidad de residuos industriales 22.02 !de m 

_generados 
Cantidad de residuos transportados a la 

-
1 planta de transferencia (si existe) 

Calculo en función de la 
Cantidad de residuos recepcionado en el 209.92 capacidad de las unid. 
botadero o rel leno sanitario Recolectoras y viajes que 

rea liza 

C. Composición de los residuos sólidos 

Comoosiclón Cantidad 
Materia orgánica 188.16 
P lástico 10.83 
Papel/ cartón 9.41 
Vidrio 1.08 
Metal/latas 3.03 
Textiles 5.37 
Pilas 0.02 -
Madera 1.78 
Inertes- Residuos oeltarosos (papel híglénico, Panal etc.) 5.29 
Rastroios, follaie 0.97 
Otros 5.99 
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� -�0 
�------

Mt"U'<tl'rio del AmbiL'I'\!C -

D. Personal de limpieza pública. 

Funcionario v personal administrativo 
-

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 1 
__._ __ G_es _n_ó_N _D_E_R_e_s t o_u_o_s_ s_ó_L_Io_o_s_J 

cañ�tidad Comentarlos 
06 Personal de la MPM ! 

Cantidad total de barredores 89 Personal de la MPM --� Cantidad total en personal de recolección 36 ____ Personal de la Eme. MP 
Cantidad total en choferes 12 

�---·--··· 16 ---·--
E. Maquinarias y equipo 

1 r---

1 Marca Mode lo 

'vehlculos recolectores 
Volouete- Comoacladora Oong.Fe'1[_ DFL 1140812010 
Volauete- Compactadora Dona.Fena DFL 1140812010 
Volouete- Co.!:!le_�ctadora Dono.Feno DFL 1140812010 �n V_9I uel� CAMC HN3230P3801 M3 
Camión Volquete CM!1f.::-- HN3230P3801 M3 
Camión Volguete Dona.Feno 

-
DFL3251A �.Volquete CAM(: HN3230P3801M3 

Personal de la Emp. MP 1 J §up�!".:.Qoord de Ruta 

Capacidad ' Anti�üeda 

6.000 
6.000 
6.000 i -

24.910 
24.910 
19.400 ·-

_�4.910
- = -

·:r-
3 -
3 
4 
4 
5 
4 

_ _j 

Comentarlos 

ProQied. Emp, MP 
Propied. Emp, MP 
Propled. Em.!?.:..ME_ 
Propied Emp. MP 
Propied Emp. MP 
Propied Emp. MP 
Alqullado_por MP 

, C<Jmión Volquete 
1 Cam16n Volauete 
1 Camión Volouele 
fCamtón de Baranda 

1 
. - --- =F=�·· 

·Alquilado �r MP 
Alquilado �� M�-
Alquílado por MP 
Alquilado por MP 

' Cargadores frontales 
3 --· 

::3 + ------� --
- ¡ --. - ·-¡--

Rodillos mecánicos 
1 Propiedad MPM 

----
Carretillas 
90 Pro_piedad MPM 
La moas ·---
90 --t:tros 

-----
1 - 1 

F. Reciclaje. 

r -·---
J Cantidad de materia oraánica reciclada 
Cantidad de materia ínoroánica reciclada 

1 Generación de compost 
Generadón de humus 
Número de recicladores y/o grupos 
formalizados 
Nombre de las empresas reciclad oras que 
adQuieren el material reciclado 
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-

·-

Cantidad _(Tn/día) 
-

-----
-

Propiedad MPM 

- -

_____ l_ 

Comentarlos 
No se tienen datos 
No se tienen datos 

-·-·---·- --

l 

No se _g_enera Compost. 
No se_g_enera Humus 

No se tienen datos 
--

No existen 
- -'---- -
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G. Materiales reciclados 

[P:p Comp.OSICTón 
Pa el y cartón 
Vidrio 
Plástico 
Metal/latas 
Pilas --· 
Otros 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

¡_ �antidad {Tn/díal 1 Comentarlos 
--

No existe datos actualizad� 
No existe datos actualizados 
No existe datos actualizados · -
No existe datos actualizados -

J---. ---- No existe datos actualizados --· No ex1ste _datos actualizado�-

H. Ubicación de l os puntos críticos de acumulación de residuos sólidos 

Ubicación Cantidad (Tn/dla) Comentarios 
Mercado Modelo 4.5 TM Se realiza recojo diario 
Mercado Central 2.28TM Se realiza recoio diario 
Mercado de Productores 2.28TM Se realiza recoio diano 
Jr. Arica con Calle Palcazu 2.28TM Se realiza recojo diario 
Calle Ramrrez Hurtado con Julio C. Arana 2. 28 TM Se realiza recolo diario 
Putumavo edra. 17 1.14 TM Se realiza reco¡o diana 

-
-

No se cuenta con datos actualizadas y exactos, la Municipalidad se encuentra trabajando en 
la Actualización del PIGARS, asl como de un Plan de Residuos Sólidos y por ende la 
actualización de todos los datos pertinentes. 

Por otro lado. la empresa prestadora no pesa realmente la carga de los vehiculos en el 
botadero , y basa sus estimaciones de recolección solo en la capacidad de carga de los 
vehlculos y en el número de descargas diarias realizadas en el botadero. 

Calculando los datos de la Empresa se obtendrla una cobertura del 96% para la ciudad en su 
conjunto lógicamente distorsionado por el exceso reportado en el Distrito !quitos. 

Si se obvian los datos de la empresa y se asume que la cobertura en !quitos es del 100% de 
los residuos generados reportados por el estudio de 2009. se obtendrla una cobertura del 
88% para la ciudad en su conjunto, por lo que los datos son aproximados hasta que se 
concluya nuestro PIGARS debidamente actualizado. 

Es necesario ver la realidad y tener como evidencia la presencia de acumulaciones de basura 
constantes en fa vla públ ica en numerosos puntos de la Ciudad, as! como a lo largo de las 
riberas de todos los cursos de agua de la ciudad. Lo que obligó a la Municipalidad Provincial 
de Maynas a realizar la.bores de contingencia con la finalidad de dar solución inmediata a la 
presente ::mamall t,l a / tando fundamentalmente su Presupuesto. r��¡ lVI. V �� ·,.llJ¡ � :--:-- ·� .. �-- ... -. : .. :v ' . ./ 

r/. 

2 8 AGO 2013 
Fecha: .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . ... . .. . . . . . . . . . . . . . .  . .  
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ANEXO 2 
Copia del Informe No 654-2009/DSB/DIGESA 

Av. República de Panamá 

8 

www.oefa.gob.pe N" 3542 - San Isidro- Lima, Perú 

Teléf.: (511) 7176068- 7176090 
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ANEXO 3 
Mapa con los puntos georeferenciados del relleno sanitario 

"El Treinta" y "la Cantera" y registro fotográfico respectivo 

Av. República de Panamá 

9 

www.oefa.gob.pe N" 3542- San Isidro- lima, Perú 

Teléf.: (511) 7176068- 7176090 
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MAPA CON LAS COORDENADAS GEOREFERENCIADAS DEL RELLENO SANITARIO 
"EL TREINTA" DEL DISTRITO DE SAN JUAN BAUTISTA, PROVINCIA DE MAYNAS, 

DEPARTAMENTO DE LORETO 

Nro. Identificación del 
Lugar evaluado 

1 Entrada al Relleno 
sanitario. 

2 Zona de operación 
del relleno. 

Coordenadas 
UTMWGS84 
18M 067 4 723E 
9 557 273N 

18M 0674 807E 
9 557 213N 

www.oefa.gob.pe 

Día/Mes/Año 
y Hora 
27/08/2013 
16:32 p.m. 
27/08/2013 
16:48 p.m. 

Av. República de Panamá 

N' 3542- San Isidro- Lima, Perú 

Teléf.: (511) 7176068- 7176090 

Altitud 
m.s.n.m. 

152 

147 
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Registro Fotográfico del Relleno Sanitario "El Treinta" Distrito de San 
Juan Bautista, Provincia de Maynas, Departamento de Loreto 

www.oefa.qob.pe 
Av. República de Panamá 

N' 3542- San Isidro- Lima, Perú 

Teléf.: (511} 7176068- 7176090 
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Registro Fotográfico del Relleno Sanitario "El Treinta" Distrito de San 
Juan Bautista, Provincia de Maynas, Departamento de Loreto 

Vista 6 Equipos en mal estado cerca del Relleno Sanitario de "El Treinta" 

www.oefa.qob.pe 
Av. República de Panamá 

N' 3542- San Isidro- lima, Perú 

Teléf.: (511) 7176068- 7176090 


